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ANEXO I 
 

MODELO DE PROPOSICIÓN ECONÓMICA/Y O CRITERIOS MATEMÁTICOS/AUTOMÁTICOS 
 

Don _____________________________________________ mayor de edad, vecino de 
_________________________, con domicilio en _____________________________, titular del DNI nº 

______________________ expedido con fecha __________________, en nombre propio (o en 
representación de) _________________________________________,  con domicilio en 
_________________________________, (conforme acredito con Poder Bastante), con el siguiente correo 

electrónico a efecto de notificaciones *****@***** enterado del PROCEDIMIENTO ABIERTO para adjudicar, 
el CONTRATO DE REALIZACIÓN ESPECTÁCULO DE LUZ Y SONIDO “TOLEDO TIENE ESTRELLA 

2019”: 
 

1.- Declaro que he tenido en cuenta en la elaboración de la oferta las obligaciones derivadas de las 
disposiciones vigentes en materia de fiscalidad, protección del medio ambiente, protección del empleo, 
igualdad de género, condiciones de trabajo, prevención de riesgos laborales e inserción socio laboral de las 
personas con discapacidad, conforme a lo dispuesto en el art. 129 de la LCSP. 
 
2.- Se compromete a realizarlo, con sujeción al Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y al Pliego 

de Prescripciones Técnicas en el siguiente: 
 
 1) PRECIO: 

- PRINCIPAL:______________________________________(en letra y nº) ___________________ 
EUROS. 
 

- IVA: ____________________________________________(en letra y nº) ___________________ 
EUROS. 

 
 

- TOTAL:_________________________________________(en letra y nº) ___________________ 
EUROS. 
 
 
2) AMPLIACIÓN DE LA PROYECCIÓN EN MINUTOS 
___________________________________________ 
 
 

 

En __________________ a _____ de______________ de 2019 
 

 

 
 
 

 
 

NOTA.- La Unidad Gestora proponente del contrato añadirá otros parámetros diferentes al precio caso de 
ser necesario en orden a evaluar en su caso otros criterios matemáticos, económicos o automáticos. 

 
EXCMO./A SR./SRA. ALCALDE/SA PRESIDENTE/A DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE TOLEDO. 

 

 
 



Documento europeo único de
contratación (DEUC)
Parte I: Información sobre el procedimiento de contratación
y el poder adjudicador o la entidad adjudicadora

Información sobre la publicación
En el caso de los procedimientos de contratación en los que se haya publicado
una convocatoria de licitación en el Diario Oficial de la Unión Europea, la
información exigida en la parte I se obtendrá automáticamente, siempre que el
DEUC se haya generado y cumplimentado utilizando el servicio DEUC electrónico.
Referencia del anuncio pertinente publicado en el Diario Oficial de la Unión
Europea:
Número del anuncio recibido
-
Número del anuncio en el DOS:
-
URL del DOS
Boletín Oficial del Estado
-
Si no hay convocatoria de licitación en el Diario Oficial de la Unión Europea,
o si no hay obligación de publicar en ese medio, el poder adjudicador o la
entidad adjudicadora deben consignar la información que permita identificar
inequívocamente el procedimiento de contratación (p.ej., la referencia de
publicación nacional)

Identidad del contratante
Nombre oficial:
-
País:
España

Información sobre el procedimiento de contratación
Tipo de procedimiento
Procedimiento abierto
Título:
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CONTRATO DE REALIZACIÓN Y EJECUCIÓN ESPECTÁCULO DE LUZ Y SONIDO
"TOLEDO TIENE ESTRELLA", A REALIZAR EL 20 Y 21 DE DICIEMBRE DE 2019 EN LA
PUERTA DE BISAGRA DE LA CIUDAD DE TOLEDO,
Breve descripción:
CONTRATO DE REALIZACIÓN Y EJECUCIÓN ESPECTÁCULO DE LUZ Y SONIDO
"TOLEDO TIENE ESTRELLA 2019",
Número de referencia del expediente asignado por el poder adjudicador
o la entidad adjudicadora (en su caso):
-

Parte II: Información sobre el operador económico

A: Información sobre el operador económico
Nombre:
-
Calle y número:
-
Código postal:
-
Ciudad:
-
País:
---
Dirección internet (dirección de la página web) (en su caso):
-
Correo electrónico:
-
Teléfono:
-
Persona o personas de contacto:
-
Número de IVA, si procede:
-
Si no se dispone de un número de IVA, indique otro número de
identificación nacional, en su caso y cuando se exija
-
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¿Es el operador económico una microempresa, una pequeña o una
mediana empresa?
❍ Sí
❍ No
Únicamente en caso de contratación reservada: el operador económico
¿es un taller protegido o una empresa social o prevé que el contrato se
ejecute en el marco de programas de empleo protegido?
❍ Sí
❍ No
¿Cuál es el correspondiente porcentaje de trabajadores discapacitados o
desfavorecidos?
-
En caso necesario, especifique a qué categoría o categorías pertenecen
los trabajadores discapacitados o desfavorecidos de que se trate.
-

En su caso, ¿figura el operador económico inscrito en una lista oficial de
operadores económicos autorizados o tiene un certificado equivalente
(p. ej., en el marco de un sistema nacional de (pre)clasificación)?
❍ Sí
❍ No     

• Sírvase responder a las restantes preguntas de esta sección, a la sección B
y, cuando proceda, a la sección C de la presente parte, cumplimente, cuando
proceda, la parte V, y, en cualquier caso, cumplimente y firme la parte VI.

a) Indique el número de inscripción o certificación pertinente, si
procede:
-
b) Si el certificado de inscripción o la certificación están disponibles en
formato electrónico, sírvase indicar:
-
c) Indique las referencias en las que se basa la inscripción o certificación
y, en su caso, la clasificación obtenida en la lista oficial:
-
d) ¿Abarca la inscripción o certificación todos los criterios de selección
exigidos?
❍ Sí
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❍ No

• Consigne, además, la información que falte en la parte IV, secciones A, B, C o
D, según proceda, ÚNICAMENTE cuando así lo exijan el anuncio pertinente o
los pliegos de la contratación

e) ¿Podrá el operador económico presentar un certificado con respecto
al pago de las cotizaciones a la seguridad social y los impuestos o
facilitar información que permita al poder adjudicador o a la entidad
adjudicadora obtenerlo directamente a través de una base de
datos nacional de cualquier Estado miembro que pueda consultarse
gratuitamente?
❍ Sí
❍ No
Si la documentación pertinente está disponible en formato electrónico,
sírvase indicar:
-

¿Está participando el operador económico en el procedimiento de
contratación junto con otros?
❍ Sí
❍ No

• Asegúrese de que los demás interesados presentan un formulario DEUC
separado.

a) Indique la función del operador económico dentro del grupo
(responsable principal, responsable de cometidos específicos, etc.):
-
b) Identifique a los demás operadores económicos que participan en el
procedimiento de contratación conjuntamente:
-
c) En su caso, nombre del grupo participante:
-

En su caso, indicación del lote o lotes para los cuales el operador
económico desea presentar una oferta:
-
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B: Información sobre los representantes del operador económico #1

• En su caso, indíquense el nombre y la dirección de la persona o personas
habilitadas para representar al operador económico a efectos del presente
procedimiento de contratación:

Nombre
-
Apellidos
-
Fecha de nacimiento
-
Lugar de nacimiento
-
Calle y número:
-
Código postal:
-
Ciudad:
-
País:
---
Correo electrónico:
-
Teléfono:
-
Cargo/calidad en la que actúa:
-
En caso necesario, facilite información detallada sobre la representación
(sus formas, alcance, finalidad …):
-

C: Información sobre el recurso a la capacidad de otras entidades
¿Se basa el operador económico en la capacidad de otras entidades para
satisfacer los criterios de selección contemplados en la parte IV y los
criterios y normas (en su caso) contemplados en la parte V, más abajo?
❍ Sí
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❍ No

• Facilite un formulario de DEUC aparte, que recoja la información exigida en las
secciones A y B de esta parte y de la parte III, por cada una de las entidades
de que se trate, debidamente cumplimentado y firmado por las entidades en
cuestión.
Tenga en cuenta que debe incluir además el personal técnico u organismos
técnicos que no estén integrados directamente en la empresa del operador
económico, y especialmente los responsables del control de la calidad y,
cuando se trate de contratos públicos de obras, el personal técnico o los
organismos técnicos de los que disponga el operador económico para la
ejecución de la obra.
Siempre que resulte pertinente en lo que respecta a la capacidad o
capacidades específicas a las que recurra el operador económico, incluya la
información exigida en las partes IV y V por cada una de las entidades de que
se trate.

D: Información relativa a los subcontratistas a cuya capacidad no recurra
el operador económico

• (Esta sección se cumplimentará únicamente si el poder adjudicador o la
entidad adjudicadora exigen expresamente tal información.)

¿Tiene el operador económico la intención de subcontratar alguna parte
del contrato a terceros?
❍ Sí
❍ No
En caso afirmativo y en la medida en que se conozca este dato, enumere
los subcontratistas previstos:
-

• Si el poder adjudicador o la entidad adjudicadora solicitan expresamente tal
información, además de la contemplada en la parte I, facilite la información
requerida en las secciones A y B de la presente parte y en la parte III por cada
uno de los subcontratistas, o cada una de las categorías de subcontratistas,
en cuestión.
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Parte III: Motivos de exclusión

A: Motivos referidos a condenas penales
El artículo 57, apartado 1, de la Directiva 2014/24/UE establece los
siguientes motivos de exclusión:
Participación en una organización delictiva
¿Ha sido el propio operador económico, o cualquier persona que sea miembro de
su órgano de administración, de dirección o de supervisión o que tenga poderes
de representación, decisión o control en él, objeto, por participación en una
organización delictiva, de una condena en sentencia firme que se haya dictado,
como máximo, en los cinco años anteriores o en la que se haya establecido
directamente un período de exclusión que siga siendo aplicable? Tal como se
define en el artículo 2 de la Decisión marco 2008/841/JAI del Consejo, de 24 de
octubre de 2008, relativa a la lucha contra la delincuencia organizada (DO L 300
de 11.11.2008, p. 42).

Indique la respuesta
❍ Sí
❍ No

Esta información, ¿está disponible sin costes para las autoridades en una
base de datos de un Estado miembro de la UE?
❍ Sí
❍ No
URL
-
Código
-
Expedidor
-
Corrupción
¿Ha sido el propio operador económico, o cualquier persona que sea miembro
de su órgano de administración, de dirección o de supervisión o que tenga
poderes de representación, decisión o control en él, objeto, por corrupción, de una
condena en sentencia firme que se haya dictado, como máximo, en los cinco años
anteriores o en la que se haya establecido directamente un período de exclusión
que siga siendo aplicable? Tal como se define en el artículo 3 del Convenio relativo
a la lucha contra los actos de corrupción en los que estén implicados funcionarios
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de las Comunidades Europeas o de los Estados miembros de la Unión Europea
(DO C 195 de 25.6.1997, p. 1) y en el artículo 2, apartado 1, de la Decisión marco
2003/568/JAI del Consejo, de 22 de julio de 2003, relativa a la lucha contra la
corrupción en el sector privado (DO L 192 de 31.7.2003, p. 54). Este motivo
de exclusión abarca también la corrupción tal como se defina en la legislación
nacional del poder adjudicador (entidad adjudicadora) o del operador económico.

Indique la respuesta
❍ Sí
❍ No

Esta información, ¿está disponible sin costes para las autoridades en una
base de datos de un Estado miembro de la UE?
❍ Sí
❍ No
URL
-
Código
-
Expedidor
-
Fraude
¿Ha sido el propio operador económico, o cualquier persona que sea miembro
de su órgano de administración, de dirección o de supervisión o que tenga
poderes de representación, decisión o control en él, objeto, por fraude, de una
condena en sentencia firme que se haya dictado, como máximo, en los cinco años
anteriores o en la que se haya establecido directamente un período de exclusión
que siga siendo aplicable? En el sentido del artículo 1 del Convenio relativo a la
protección de los intereses financieros de las Comunidades Europeas (DO C 316
de 27.11.1995, p. 48).

Indique la respuesta
❍ Sí
❍ No

Esta información, ¿está disponible sin costes para las autoridades en una
base de datos de un Estado miembro de la UE?
❍ Sí
❍ No
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URL
-
Código
-
Expedidor
-
Delitos de terrorismo o delitos ligados a las actividades terroristas
¿Ha sido el propio operador económico, o cualquier persona que sea miembro de
su órgano de administración, de dirección o de supervisión o que tenga poderes
de representación, decisión o control en él, objeto, por delitos de terrorismo o
delitos ligados a las actividades terroristas, de una condena en sentencia firme
que se haya dictado, como máximo, en los cinco años anteriores o en la que se
haya establecido directamente un período de exclusión que siga siendo aplicable?
Tal como se definen en los artículos 1 y 3 de la Decisión marco del Consejo, de
13 de junio de 2002, sobre la lucha contra el terrorismo (DO L 164 de 22.6.2002,
p. 3). Este motivo de exclusión engloba también la inducción o complicidad
para cometer un delito o la tentativa de cometerlo, tal como se contempla en el
artículo 4 de la citada Decisión marco.

Indique la respuesta
❍ Sí
❍ No

Esta información, ¿está disponible sin costes para las autoridades en una
base de datos de un Estado miembro de la UE?
❍ Sí
❍ No
URL
-
Código
-
Expedidor
-
Blanqueo de capitales o financiación del terrorismo
¿Ha sido el propio operador económico, o cualquier persona que sea miembro
de su órgano de administración, de dirección o de supervisión o que tenga
poderes de representación, decisión o control en él, objeto, por blanqueo de
capitales o financiación del terrorismo, de una condena en sentencia firme que
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se haya dictado, como máximo, en los cinco años anteriores o en la que se haya
establecido directamente un período de exclusión que siga siendo aplicable?
Tal como se definen en el artículo 1 de la Directiva 2005/60/CE del Parlamento
Europeo y del Consejo, de 26 de octubre de 2005, relativa a la prevención de
la utilización del sistema financiero para el blanqueo de capitales y para la
financiación del terrorismo (DO L 309 de 25.11.2005, p. 15).

Indique la respuesta
❍ Sí
❍ No

Esta información, ¿está disponible sin costes para las autoridades en una
base de datos de un Estado miembro de la UE?
❍ Sí
❍ No
URL
-
Código
-
Expedidor
-
Trabajo infantil y otras formas de trata de seres humanos
¿Ha sido el propio operador económico, o cualquier persona que sea miembro de
su órgano de administración, de dirección o de supervisión o que tenga poderes
de representación, decisión o control en él, objeto, por trabajo infantil y otras
formas de trata de seres humanos, de una condena en sentencia firme que se
haya dictado, como máximo, en los cinco años anteriores o en la que se haya
establecido directamente un período de exclusión que siga siendo aplicable?
Tal como se definen en el artículo 2 de la Directiva 2011/36/UE del Parlamento
Europeo y del Consejo, de 5 de abril de 2011, relativa a la prevención y lucha
contra la trata de seres humanos y a la protección de las víctimas y por la que se
sustituye la Decisión marco 2002/629/JAI del Consejo (DO L 101 de 15.4.2011, p.
1).

Indique la respuesta
❍ Sí
❍ No
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Esta información, ¿está disponible sin costes para las autoridades en una
base de datos de un Estado miembro de la UE?
❍ Sí
❍ No
URL
-
Código
-
Expedidor
-

B: Motivos referidos al pago de impuestos o de cotizaciones a la
seguridad social
El artículo 57, apartado 2, de la Directiva 2014/24/UE establece los
siguientes motivos de exclusión:
Pago de impuestos
¿Ha incumplido el operador económico sus obligaciones relativas al pago de
impuestos, en el país en el que está establecido o en el Estado miembro del
poder adjudicador o la entidad adjudicadora, si no coincide con su país de
establecimiento?

Indique la respuesta
❍ Sí
❍ No
País o Estado miembro de que se trate
---
Importe en cuestión
-
---
Este incumplimiento de las obligaciones, ¿ha quedado establecido por medios
distintos de una resolución judicial o administrativa?
❍ Sí
❍ No
Si dicho incumplimiento de las obligaciones se ha establecido mediante resolución
judicial o administrativa, ¿es esta resolución firme y vinculante?
❍ Sí
❍ No
Indique la fecha de la condena o resolución
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-
En caso de condena, y siempre que se establezca directamente en ella,
duración del período de exclusión
-
Describa los medios que se han utilizado
-
¿Ha cumplido el operador económico sus obligaciones mediante pago o acuerdo
vinculante con vistas al pago de los impuestos o las cotizaciones a la seguridad
social que adeude, incluidos, en su caso, los intereses devengados o las multas
impuestas?
❍ Sí
❍ No
Descríbalas
-

Esta información, ¿está disponible sin costes para las autoridades en una
base de datos de un Estado miembro de la UE?
❍ Sí
❍ No
URL
-
Código
-
Expedidor
-
Cotizaciones a la seguridad social
¿Ha incumplido el operador económico sus obligaciones relativas a las
cotizaciones a la seguridad social, tanto en el país en el que está establecido
como en el Estado miembro del poder adjudicador o la entidad adjudicadora, si no
coincide con su país de establecimiento?

Indique la respuesta
❍ Sí
❍ No
País o Estado miembro de que se trate
---
Importe en cuestión
-
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---
Este incumplimiento de las obligaciones, ¿ha quedado establecido por medios
distintos de una resolución judicial o administrativa?
❍ Sí
❍ No
Si dicho incumplimiento de las obligaciones se ha establecido mediante resolución
judicial o administrativa, ¿es esta resolución firme y vinculante?
❍ Sí
❍ No
Indique la fecha de la condena o resolución
-
En caso de condena, y siempre que se establezca directamente en ella,
duración del período de exclusión
-
Describa los medios que se han utilizado
-
¿Ha cumplido el operador económico sus obligaciones mediante pago o acuerdo
vinculante con vistas al pago de los impuestos o las cotizaciones a la seguridad
social que adeude, incluidos, en su caso, los intereses devengados o las multas
impuestas?
❍ Sí
❍ No
Descríbalas
-

Esta información, ¿está disponible sin costes para las autoridades en una
base de datos de un Estado miembro de la UE?
❍ Sí
❍ No
URL
-
Código
-
Expedidor
-

Parte IV: Criterios de selección
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Finalizar

Parte VI: Declaraciones finales
El operador económico declara formalmente que la información comunicada en
las partes II – V es exacta y veraz y ha sido facilitada con pleno conocimiento de
las consecuencias de una falsa declaración de carácter grave.

El operador económico declara formalmente que podrá aportar los
certificados y otros tipos de pruebas documentales contemplados sin
tardanza, cuando se le soliciten, salvo en caso de que:
a) el poder adjudicador o la entidad adjudicadora tengan la posibilidad
de obtener los documentos justificativos de que se trate directamente,
accediendo a una base de datos nacional de cualquier Estado miembro
que pueda consultarse de forma gratuita, (siempre y cuando el operador
económico haya facilitado la información necesaria (dirección de la
página web, autoridad u organismo expedidor, referencia exacta de la
documentación) que permita al poder adjudicador o la entidad adjudicadora
hacerlo; si fuera preciso, deberá otorgarse el oportuno consentimiento para
acceder a dicha base de datos), o
b) A partir del 18 de octubre de 2018 a más tardar (dependiendo de la
aplicación a nivel nacional del artículo 59, apartado 5, párrafo segundo, de
la Directiva 2014/24/UE), el poder adjudicador o la entidad adjudicadora ya
posean los documentos en cuestión.
El operador económico formalmente acepta que el poder adjudicador o la
entidad adjudicadora que figura en la parte I tenga acceso a los documentos
justificativos de la información que se ha facilitado en la parte III y la parte
IV del presente Documento Europeo Único de Contratación, a efectos del
procedimiento de contratación que figura en la parte I.

Fecha, lugar y, cuando se exija o sea necesaria, firma o firmas:
Fecha
-
Lugar
-
Firma
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en sesión de 14 de Noviembre de 2018. 
Toledo, 19 de Noviembre de 2018. 

EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, 
Fdo.: Jerónimo Martínez García. 
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ANEXO II-B 

 
DECLARACIÓN RESPONSABLE DE CAPACIDAD PARA CONTRATAR 

D./Dña..………………………………………………………………………………………con domicilio en 
…………………………,calle………………………………………………nº………………………………y con 

DNI …………………………………. en nombre (propio, o de la persona, entidad que representa)….. con CIF 
o DNI……., con domicilio en ………………, ……………CP……..designando a efecto de notificaciones el 
siguiente correo electrónico*****@**** 

 
En relación con el expediente promovido para la contratación de ********* 

 
DECLARA 

 

1. Que la empresa se encuentra al corriente del cumplimiento de las obligaciones tributarias, con la 
Seguridad Social y la Hacienda Local impuestas por las disposiciones vigentes, autorizando para el 
supuesto de que resulte seleccionado como licitador clasificado, la incorporación de oficio de 
certificados telemáticos relativos a estar al corriente de pago en esas obligaciones. 

1. No haber sido adjudicataria o haber participado en la elaboración de las especificaciones técnicas 

o de los documentos preparatorios del contrato, por sí o mediante unión temporal de empresarios. 
2. Cumplir las normas y condiciones fijadas en el Convenio Colectivo de aplicación. 
3. Que para el caso de ser empresa con 50 o más trabajadores cumple el requisito de que al menos 

el 2 por ciento de sus empleados son trabajadores con discapacidad. 
4. Que de conformidad con lo establecido en el art. 71 de la LCSP para el caso de ser empresa con 

250 o más trabajadores cumple el requisito de contar con un plan de igualdad conforme a lo 
dispuesto en el artículo 45 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad de mujeres 

y hombres. 
5. Que para el caso de empresas extranjeras se someten a la jurisdicción de los juzgados y tribunales 

españoles de cualquier orden, para todas las incidencias que de modo directo o indirecto pudieran 

surgir del contrato, con renuncia, en su caso, al fuero jurisdiccional extranjero que le pudiera 
corresponder. 

 
 

Y para que conste, firmo la presente declaración en………………, a……..de…………….…. de……….. 
     

Firmado 

DNI 
 

 
 

 
 

NOTA.-  Las empresas que concurran agrupadas en Unión Temporal, además de presentar cada una de las integrantes 
de la Unión la correspondiente Declaración Responsable (ANEXOS II.A Y B), deberán acompañar el documento a que 

se refiere el art. 69 de la LCSP referido a nombres y circunstancias de las empresas que van a constituir la Unión 

Temporal, la participación de cada una de ellas, así como que asumen el compromiso de constituirse formalmente en 
unión temporal en caso de resultar adjudicatarios del contrato. 
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ANEXO III 

 
 

DECLARACIÓN DE COFIDENCIALIDAD 

D./Dña..………………………………………………………………………………………con domicilio en 
…………………………,calle………………………………………………nº………………………………y con 
DNI …………………………………. en nombre (propio, o de la persona, entidad que representa)….. con CIF 
o DNI……., con domicilio en ………………, ……………CP……..designando a efecto de notificaciones el 
siguiente correo electrónico*****@**** 
 
En relación con el expediente promovido para la contratación de ********* 
 

DECLARA 
 

Que de la documentación integrante del sobre: 
 

☐  SOBRE A/ARCHIVO ELECTRÓNICO: 

 
Tiene carácter confidencial a los efectos determinados en el artículo 133 de la Ley 9/2017 de Contratos del 
Sector Público, la siguiente: 
 
1.- ******* 
2.- *****  
 
 

☐  SOBRE B/ARCHIVO ELECTRÓNICO 

 
Tiene carácter confidencial a los efectos determinados en el artículo 133 de la Ley 9/2017 de Contratos del 
Sector Público, la siguiente: 
 
1.- ******* 
2.- *****  
 

Firmado 
DNI 
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ANEXO IV MODELO DE AVAL 

PROCEDIMIENTO ABIERTO 
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ANEXO IV 

 
MODELO DE AVAL 

MEMBRETE DE LA ENTIDAD AVALISTA 

 
El ___________________________________________________________ (Banco), y en su nombre, D. 
____________________________________________________ con D.N.I. _____________________, 
con poderes suficientes para obligarse por este acto, según resulta del bastanteo efectuado por 
____________________________________ 
_______________________________________________________ (Secretario del Ayuntamiento, 
corredor o notario), con fecha _______________________________ 
 

A V A L A 

A D. ___________________________________________________, con domicilio en  
___________________________________________________________________ y provisto de D.N.I. 
___________________ o C.I.F. ______________________ ante el Ayuntamiento de Toledo por la cantidad 
de ____________________ (en letra) ______________________________________________ Euros, 
para responder de las obligaciones del avalado consistentes en (describir el objeto garantizado con mayor 
exactitud) _____________________________________________________________ 
_____________________________________________________________________________ 
 
De la cantidad expresada responde la entidad avalista de forma solidaria con el avalado, renunciando 
expresamente a la utilización del beneficio de excusión a que se refiere el artículo 1830 del Código Civil. 
Por el presente Aval, la citada entidad queda obligada a pagar al Ayuntamiento de Toledo la referida cantidad 
dentro de los cinco días siguientes al del requerimiento que a este efecto se le haga por la citada 
Administración Municipal, con independencia de que se estime oportuno interponer cualquier recurso 
administrativo o jurisdiccional 
 
El presente Aval tendrá validez en tanto en cuanto el Ayuntamiento de Toledo no autorice su cancelación. 
 
 

Lugar, fecha y firma. 
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